
6600 REAL DECRETO 513/1984, de 29 de febrero, por 
el que se regula el plan de empleo rural para 1984, 
en aplicación de lo dispuesto por la disposición 
final primera de la Ley 44/1983, de Presupuestos 
Generales del Estado.

El Real Decreto 3237/1983, de 28 de diciembre, estableció un 
subsidio de desempleo en favor de los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad So
cial, en sustitución del sistema de empleo comunitario, y en 
su preámbulo ya especificaba que el aspecto promocional del 
empleo se concretarla en los planes de empleo rural a articular 
en el marco de los Presupuestos Generales del Estado, que, 
aprobados para 1984 por Ley 44/1983, autorizan al Gobierno, en 
su disposición final primera, a afectar al Plan de Empleo Rural 
créditos destinados a financiar el programa de inversiones pú
blicas, así como para fijar las condiciones de contratación y 
las características del colectivo de trabajadores a emplear en 
la ejecución de los proyectos correspondientes.

Por ello, a través dé este Real Decreto se complementa la 
protección por desempleo de los trabajadores agrícolas even
tuales ordenando los recursos afectados al Plan de Empleo Ru
ral, correspondientes no sólo al programa de inversiones públi
cas, sino también los que, de acuerdo con las respectivas 
Comunidades Autónomas, se van a realizar con cargo a sus 
inversiones autónomas y al Fondo de Compensación Interterri- 
torial, arbitrándose, asimismo, el procedimiento para afectar al 
citado Plan, con posterioridad a la entrada en vigor del pre
sente Real Decreto, otros proyectos a realizar por las Adminis
traciones Públicas en el ámbito territorial correspondiente que 
durante 1984, y coincidiendo con el fijado para el subsidio de 
desempleo por el Real Decreto 3237/1983, de 28 de diciembre, se 
limitará a las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extre
madura, donde el desempleo agrario reviste mayor gravedad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, y previa delibera
ción del Consejó de Ministros en su reunión del día 29 de 
febrero de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° 1. El Plan de Empleo Rural se aplicará duran
te 1984 y en el mismo ámbito territorial previsto en el Real 
Decreto 3237/1983, por el que se estableció el subsidio de des
empleo para trabajadores eventuales agrarios.

2. Al amparo de lo establecido en la disposición final pri
mera de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1984, y dentro de dicho ejercicio, 
quedan afectados al Plan de Empleo Rural los créditos desti
nados a la financiación de proyectos de Inversión de compe
tencia del Estado, incluidos en el programa plurianual de inver
siones públicas que se relacionan en el anexo I de este Real 
Decreto. Asimismo, se afectan los proyectos, competencia de 
las Juntas de Andalucía y Extremadura, de inversión autónoma 
o financiados con cargo al Fondo do Compensación Interterri- 
torial relacionados en el anexo II. También podrán afectarse 
cualesquiera otros proyectos de inversión a ejecutar por las 
Administraciones Públicas en el medio rural de las Comuni
dades Autónomas comprendidas en el ámbito de aplicación del 
Plan.

Art. 2° La afectación de los proyectos al Plan de Empleo 
Rural, a que hace referencia el último párrafo del número 2 
del articulo anterior, se determinará, previa propuesta del Or
ganismo inversor, por la Comisión de Calificación, Coordina
ción y Seguimiento que se constituya al efecto en cada una de 
las Comunidades Autónomas afectadas, y en las que estarán 
representados la Delegación del Gobierno, la Comunidad Autó
noma respectiva, el Instituto Nacional de Empleo y los Orga
nismos Inversores.

Art. 3.° 1. Los Organismos de las Administraciones Públi
cas, en las obras afectadas al Plan de Empleo Rural, emplearán 
en los puestos de trabajo no cualificados a desempleados even
tuales agrarios, en situación de desempleo, que se encuentren

inscritos como tales en la correspondiente oficina de empleo, 
mediante oferta innominada, en la siguiente proporción:

a) Cuando las obras se realicen por administración directa 
contratarán, al menos, el 75 por 100 de desempleados eventuales 
agrarios en las nuevas contrataciones de personal.

b) Cuando las obras se ejecuten en régimen de contratación, 
los Organismos inversores incluirán en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares la exigencia de que, al menos, el 
60 por 100 de las nuevas contrataciones de personal se celebren 
con trabajadores eventuales agrarios en desempleo,

2. En el supuesto de que en la oficina de empleo correspon
diente no existieran suficientes trabajadores eventuales agra
rios desempleados, podrán contratarse los inscritos en otras 
oficinas de empleo de la respectiva Comunidad Autónoma, y, 
en su defecto, trabajadores en paro del medio rural que no 
perciban ningún tipo de prestación.

3. Dentro de cada uno de los colectivos señalados, y res
petando el orden de preferencia indicada en los números ante
riores, se dará prioridad en la contratación a los trabajadores 
que tengan cargas familiares.

Art. 4.° 1. Cuando la contratación se realice por tiempo 
determinado, se concertará bajo la modalidad prevista en el 
artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

2. Los salarios a abonar al trabajador serán, como mínimo, 
los establecidos por el convenio colectivo vigente que sea de 
aplicación.

Art. 5.° 1. Cuando las cotizaciones al Régimen General de 
la Seguridad Social, efectuadas con ocasión del trabajo pres
tado en obras del Flan de Empleo Rural, no sean suficientes 
para cubrir los periodos de cotización necesarios para percibir 
las prestaciones por desempleo de carácter general, se compu
tarán a efectos de completar la Sesenta jornadas reales nece
sarias para percibir el subsidio de desempleo establecido en el 
Real Decreto 3237/1983, de 28 de diciembre, siempre que se hayan 
cotizado, al menos, treinta jornadas reales el Régimen Especial 
Agrario.

2. Cuando el trabajador agrícola eventual acredite cotiza
ciones suficientes en el Régimen Especial Agrario y en el Ré
gimen General de la Seguridad Social, efectuadas con ocasión 
del trabajo prestado en las obras del Plan de Empleo Rural, 
para tener derecho al subsidio de los trabajadores del campo 
y a las prestaciones de desempleo de carácter general, deberá 
optar por percibir una de ellas.

3. Las cotizaciones al Régimen General de la Seguridad So
cial que se hayan computado a efectos del subsidio de desem
pleo de los trabajadores eventuales del campo no se tendrán 
en cuenta, en ningún caso, para el reconocimiento del derecho 
a las prestaciones de desempleo de carácter general.

DISPOSICION ADICIONAL
Quedan asimiladas a Jornadas reales cotizadas en el Régimen 

Especial Agrario de la Seguridad Social, a efectos de percibir 
el subsidio de desempleo de los trabajadores eventuales del 
campo, las trabajadas en faenas agrícolas temporales en el 
extranjero, siempre que el Instituto Español de Emigración 
haya visado el contrato de trabajo , y certifique las jomadas 
realizadas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan facultados los Ministros de Economía y 
Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para dictar las normas necesarias para 
la aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ
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ANEXO 1
Relación de proyectos de inversión competencia de la Administración Central
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6601 RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se establecen las normas para la reinversión 
mediante canje voluntario prevista en el número 7 
de las Ordenes del Ministerio de Economía y Ha
cienda de 23 de febrero y de 5 de marzo de 1984.

Las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 
de febrero y de 5 de marzo de 1984 establecen en su número 7 
el derecho de los tenedores de títulos amortizados durante 1984 
de las deudas al 12,50 por 100, de 7 de mayo de 1980; al 12,75 
por 100, de 20 de mayo de 1981, y al 12 por 100, de 6 de julio 
de 1979, a reinvertir el importe nominal de los mismos me
diante canje por títulos de las deudas cuya emisión las citadas 
Ordenes disponen.
 El número 8 de las repetidas Ordenes autoriza a la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera a dictar las dis
posiciones y a adoptar las medidas económicas que requiera la 
ejecución de las mismas.

Con objeto de dar cumplimiento a las disposiciones anterior
mente citadas, esta Dirección General ha resuelto dictar las 
siguientes normas;

1. Los tenedores de títulos de la deuda del Estado, interior 
y amortizable, de las emisiones al 12,50 por 100, de 7 de mayo 
de 1980; al 12,75 por 100, de 20 de mayó de 1981, y al 12 por 100, 
de 6 de julio de 1979, que resulten amortizados durante 1984 
podrán reinvertir el importe nominal de los mismos mediante 
canje voluntario por títulos de deuda del Estado, interior y 
amortizable, formalizada en obligaciones del Estado de la emi
sión de 28 de marzo de 1984, o formalizada en bonos del Estado 
al 15,50 por 100 de la emisión de 5 de mayo de 1984, o formali
zada en deuda desgravable del Estado al 13,50 por 100 de la 
emisión de 6 de julio de 1984.

La reinversión mediante canje se realizará en las condicio
nes establecidas por las Ordenes del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 23 de febrero y de 5 de marzo de 1984 y por la 
presente Resolución.

2. La reinversión será libre de gastos para el tenedor de los 
títulos amortizados.

3. Las peticiones de reinversión mediante canje se atenderán 
en su integridad, no estando sometidas a ningún tipo de pro
rrateo.

4. Las cantidades nominales a reinvertir mediante canje se
rán, como mínimo, 10.000 pesetas y, si exceden del mínimo, 
serán múltiples de esta cifra, recibiéndose a cambio títulos de 
obligaciones del Estado, de bonos del Estado o de deuda des
gravable del Estado, de las citadas en la norma 1, por un im
porte nominal Igual.

5. La reinversión por canje del importe de los títulos amor
tizados podrá realizarse a elección del tenedor de los mismos 
en una o varías de las deudas del Estado, cuyas características 
básicas se resumen a continuación;

Obligaciones del Estado. Emisión 28 de marzo de 1984 (dispuesta 
por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de 

febrero de 1984)

Características;

Interés nominal; 16 por 100. Cupones semestrales.
Amortización: A la par, a los cinco u ocho años, a elección 

del inversor. También el Estado puede amortizar al quinto año. 
No desgravan en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas.

Bonos del Estado. Emisión 5 de mayo de 1984 (dispuesta por la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 5 de marzo

de 1984)

Características;

Interés nominal: 15,50 por 100. Cupones semestrales.
Amortización: A la par, a los tres años. No desgravan en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Deuda desgravable del Estado. Emisión 6 de julio de 1984 (dis
puesta por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda 

de 5 de marzo de 1984)

Características:

Interés nominal: 13,50 por 100. Cupones semestrales.
Amortización: A la par, a los tres o cinco años, a elección 

del inversor. También el Estado puede amortizar a partir del 
tercer año. Desgravación del 15 por 100 en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 3.3 de la Orden de emisión.

8. La opción de reinversión mediante canje habrá de ejer
cerse necesariamente a través de Entidad bancaria, Caja de 
Ahorros o Junta Sindical de Bolsa de Comercio, para lo cual:

8.1 Los tenedores que tengan los títulos depositados en En
tidad de las citadas en esta norma habrán de comunicar a la 
Entidad depositaría, que comprobará la existencia física de las 
láminas a canjear, su decisión de efectuar la re inversión me
diante canje voluntario en los plazos siguientes:

Reinversión por canje de títulos de la deuda al Plazo hasta el día

12,50 por 100 7 de mayo de 1980 .................. 10 de abril de 1984. 
16 de abril de 1984. 
28 de mayo de 1984.

12,75 por 100, 20 de mayo de 1981.................
12,00 por 100, 6 de julio de 1979 ..................

6.2 En los mismos olazos habrán de entregar las láminas 
correspondientes a una Entidad bancaria, Caja de Ahorros o 
Junta Sindical de Bolsa de Comercio los tenedores de títulos 
amortizados con derecho a canje que, no teniéndolos deposita
dos en ninguna de las Entidades citadas, deseen ejercer su de
recho de reinversión mediante canje.

6.3 Las. Entidades bancarias, Cajas de Ahorros y Juntas Sin
dicales de las Bolsas de Comercio presentarán separadamente 
los títulos para su reembolso en metálico y los títulos para canje 
voluntario. Los primeros por los procedimientos y en los plazos 
habituales y los segundos por el procedimiento y en' el plazo 
previstos en la norma 9 de esta Resolución.

7. Los títulos destinados por sus tenedores a ser canjeados 
no podrán ser objeto de transmisión desde el momento en que 
éstos hayan comunicado su decisión de reinvertir mediante canje 
a la Entidad bancaria, Caja de Ahorros o Junta Sindical de 
Bolsa de Comercio elegida, las cuales procederán a su inmovi
lización.

8. Según lo prevenido en el articulo 3.° del Real Decre
to 352/1984, de 22 de febrero, y en los números 3.4.7 de la Orden 
de 23 de febrero de 1984, que dispone la emisión de obligaciones 
del Estado; 3.8 de la de 5 de marzo de 1984, que dispone la emi
sión de bonos del Estado, y 3.5 de la de 5 de marzo de 1984, que 
dispone la emisión de deuda desgravable del Estado; los títulos 
valores representativos de las citadas emisiones de deuda del 
Estado serán aptos para sustituir, sin necesidad de autorización 
administrativa previa, en los depósitos necesarios que las En
tidades de Seguros, de Capitalización y Ahorro, Montepíos y 
Mutualidades de la Previsión Social y Entidades públicas en
cargadas de la gestión de la Seguridad Social tengan constitui
dos en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de caución inicial o de inversión legal de reservas 
técnicas, a los títulos que resulten amortizados de las deudas 
del Estado citadas en la norma 1 de esta Resolución cuyos te
nedores opten por canjearlos dé acuerdo con lo previsto en las 
normas citadas.

9. Presentación de títulos a canje en la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera:

9.1 Las Entidades colaboradoras presentarán en la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera las facturas de canje, 
acompañadas de los títulos físicos de las deudas al 12,50 por 100,


